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1. Introducción

Aunque en España existen aún pocas investiga-
ciones en las que se profundice sobre las caracte-
rísticas de los empresarios y los factores que deter-
minan su oferta, se ha señalado con frecuencia que
se trata de un agente escaso, débil o que existe una
palmaria carencia de lo que a menudo se ha llama-
do «espíritu empresarial». En algunos casos esa
situación se ha atribuido fundamentalmente a fac-
tores de tipo económico, como la existencia de una
menor renta per cápita o la escasez de recursos
financieros; en otros, en cambio, se ha relacionado
con determinados rasgos culturales, que no siem-
pre se han expresado de un modo preciso y que
apenas han sido objeto de contrastación empírica.

En este artículo, se sigue una perspectiva que se
centra prioritariamente en la figura del «hombre-

empresario» y no sólo, como suele ser más frecuen-
te, en la empresa. En este sentido, se pone de mani-
fiesto, en primer lugar, que al analizar el factor
empresarial español se detectan algunos aspectos
bastantes conocidos que vienen a ser reflejo de
debilidades importantes en el tejido empresarial y,
por ende, de la propia figura del empresario. Este es
un hecho que, por conocido, no deja de tener gran
transcendencia si se tiene en cuenta que influye de
forma directa sobre la «calidad» de la estructura
productiva, afectando, por tanto, a las posibilidades
de crecimiento de la propia economía española.

A continuación, centrándonos ya en el análisis
del «hombre empresario», se profundiza sobre las
causas que pueden ser el origen de dichas debili-
dades atendiendo a los factores que inciden sobre
la aparición o el nacimiento de los empresarios.
Para ello, se estudian un conjunto de variables de
diferente naturaleza que, según se desprende de
diferentes trabajos de economistas, historiadores,
sociólogos y psicólogos, se encuentran asociadas
al fenómeno empresarial. Se sigue, por tanto, un
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enfoque multidisciplinar, que permite valorar,
desde una perspectiva más amplia de lo que gene-
ralmente se ha hecho, los factores que explican la
aparición de dichos agentes económicos y sus
comportamientos.

El hecho de que en la Ciencia Económica no
se cuente aún con un concepto de empresario que
sea fruto de un amplio «consenso», hace necesa-
rio exponer previamente la delimitación de ese
agente en que se apoya el análisis. Sin entrar a
valorar las diferentes conceptualizaciones que a
lo largo de la historia del pensamiento económico
se han hecho del empresario, lo que nos desviaría
de los propósitos que se persiguen en este trabajo,
se partirá de un enfoque que, pretendiendo ser
integrador de las principales aportaciones que se
han realizado sobre dicho agente, concibe que la
función empresarial viene delimitada por tres
esferas (Guzmán, 1994, Cáceres, 2000):

1. Esfera financiera, que se asimila a la tradi-
cional función capitalista y se corresponde con la
propiedad formal de la empresa, por lo que en
ella se sitúa lo que se conoce como «riesgo», pero
exclusivamente de carácter financiero, derivado
de la aportación de capital.

2. Esfera gerencial, que integra lo que podría
denominarse faceta directiva o de gestión. Se
caracteriza porque en ella se opera con datos
objetivos o formalizables y con una función de
producción conocida, por lo que se desenvuelve
en un ambiente en el que predomina la certidum-
bre.

3. Esfera impulsora, engloba comportamien-
tos empresariales cuya característica común es su
escaso grado de objetivación o formalización
(innovación, iniciativa, etcétera). A diferencia de
la anterior, no puede desarrollarse a partir de una
función de producción conocida ya que viene
marcada en gran medida por la incertidumbre.
Dentro de ella, se identifican una serie de funcio-
nes de gran trascendencia económica, como son:
la innovación, la captación de oportunidades de
negocio o la convivencia con la incertidumbre.

Las tres esferas anteriores suelen ser desarro-
lladas por una sola persona, el empresario indivi-
dual, cuando se trata de empresas de reducido
tamaño. Pero a medida que la unidad productiva
crece van siendo asumidas por diferentes grupos

de agentes, como socios, técnicos, directivos,
etcétera, que, a su vez, pueden participar en una o
más esferas. Las tres son imprescindibles para
que exista el empresario pero la impulsora tiene
un papel primordial ya que es la que marca el
grado de desarrollo que es necesario que alcancen
las funciones que integran las dos restantes para
que la empresa nazca, se mantenga o crezca.

2. Algunas características relevantes 
del empresariado español

Un inconveniente que se presenta cuando se
quieren estudiar las características del empresa-
riado desde la perspectiva del «hombre-empresa-
rio» que anteriormente se ha señalado, es la
ausencia de fuentes estadísticas que informen
sobre aspectos del individuo que desarrolla la
actividad empresarial, que puedan ser relevantes
para el análisis. Esta carencia nos ha hecho cen-
trar inicialmente la atención en las empresas con
el objeto de intentar encontrar alguna relación
entre sus características y las de los individuos
que en ellas asumen la función empresarial.

2.1. Dimensión empresarial

Como es bien sabido, el tejido empresarial
español se caracteriza, frente al de otros países de
la UE, por mostrar una elevada presencia de
microempresas (menos de diez trabajadores), y,
complementariamente, por tener una menor
representación las unidades productivas de mayor
dimensión (más de 249 trabajadores) y de tamaño
mediano y pequeño, tramos de 50-249 y 19-49
trabajadores respectivamente (Fariñas, 1999) (1).
Este hecho puede resultar de gran interés si se
tiene en cuenta que en los estudios sobre el
empresario y la función empresarial que desde
hace algunas décadas se vienen desarrollando en
diferentes países, cada vez es más frecuente
encontrar una clasificación de los empresarios
que, utilizando la terminología anglosajona, dis-
tingue entre «entrepreneur» y «small business
owner». En esos trabajos se tiende a identificar al
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primero en empresas de dimensión superior a los
diez trabajadores y al segundo como propietarios
de negocios de inferior tamaño. La razón de ser
de dicha clasificación obedece a que, según se
desprende de diferentes investigaciones, los com-
portamientos empresariales relacionados con la
expansión del negocio, la captación de nuevas
oportunidades, la innovación o la asunción de
riesgos, entre otros, se manifiestan con mayor
intensidad en los «entrepreneurs». Por lo que,
desde esa perspectiva, la menor presencia relativa
de empresas de tamaño medio y grande en Espa-
ña frente a otros países de la UE, sitúa en mayor
medida al empresario español en el grupo de los
«small business owner», que, según lo señalado,
se caracteriza por presentar una esfera impulsora
más débil.

2.2. Especialización productiva

Otra característica que diferencia a la estructu-
ra productiva española de la que presenta el con-
junto de la UE, es el menor peso que tienen las
actividades industriales (2). Este hecho, no parece
en principio que sea indicativo de una debilidad
en el empresariado, pues también se manifiesta en
otros países europeos o en Estados Unidos. Sin
embargo, cuando se profundiza en la composición
del sector industrial y de servicios se ponen de
manifiesto otros rasgos diferenciales, que si pare-
cen estar asociados a unos comportamientos
empresariales que se distinguen de los que se
observan en economías con mayor nivel de rique-
za. Por un lado, es bien conocido que el sector
industrial español muestra una mayor especializa-
ción, frente a otros países más prósperos de la
UE, en actividades de demanda y contenido tec-
nológico bajo y medio. Dichas actividades se
caracterizan, frente a las de demanda y contenido
tecnológico alto, entre otros aspectos, por sopor-
tar un menor riesgo financiero en tanto que, gene-
ralmente, requieren una menor participación de
bienes de capital, estar menos orientadas hacia a
la competencia en el exterior y realizar un esfuer-
zo tecnológico inferior. Se trata, por tanto, de
actividades que, generalmente, necesitan un

menor desarrollo de la esfera impulsora, lo que
las hace más idóneas para aquellos empresarios
que son reacios a afrontar la mayor complejidad,
dinamismo y riesgo que encierran las actividades
de demanda y contenido tecnológico alto, aunque
ello signifique un menor crecimiento para la
empresa. Por otra parte, al analizar la estructura
del sector terciario español, se aprecia que un
rasgo común en una gran parte de las microem-
presas que lo constituyen es su «independencia»,
es decir, su falta de vínculos con la gran empresa
y su desenvolvimiento, generalmente, en merca-
dos reducidos y muy diferenciados; siendo preci-
samente esa elevada dosis de «aislacionismo eco-
nómico», la que les permite «disfrutar» de escasa
competencia nacional e internacional y, de mane-
ra muy especial, mantener la supervivencia a
pesar de la poca relación con los avances tecnoló-
gicos y las exportaciones (Guzmán, 1997).
Dichas características parecen ser reflejo una vez
más de comportamientos empresariales que acu-
san una manifiesta debilidad.

2.3. La innovación

Poca duda existe en que una de las funciones
empresariales por excelencia es la innovación
desde que Schumpeter señalara, en su «Teoría del
Desenvolvimiento Económico», que el rasgo que
define al empresario es su personalidad innovado-
ra. En relación a España, y desde una perspectiva
histórica, el profesor Tortella (1995) ha puesto de
manifiesto que los empresarios españoles se han
caracterizado por una escasa capacidad empren-
dedora y de innovación, lo que apoya con nume-
rosos ejemplos que constituyen una amplia mues-
tra de cómo en la mayor parte de los sectores
productivos, incluidos aquellos más representati-
vos de la economía española, las innovaciones
han venido siendo introducidas por empresas pro-
cedentes del exterior. En la actualidad, dicha
escasa capacidad innovadora sigue poniéndose de
manifiesto al comprobar que el porcentaje sobre
el PIB que representan los gastos en I+D en la
economía española (0,9 por 100) se sitúa muy por
debajo del que alcanza en países como Francia
(2,5 por 100), Alemania (2,4 por 100) o el Reino
Unido (2,2 por 100), así como en el conjunto de
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la OCDE (2,2 por 100). Como es sabido, dicho
ratio viene determinado, en gran medida, por la
dimensión de las empresas, más reducida en
España como se ha visto, y por la participación de
la administración pública; pero no dejar de ser
significativo que en nuestro país menos del 50
por 100 del valor de la I+D sobre el PIB sea eje-
cutada por el sector privado, frente al 68,3 por
100 que alcanza dicha ejecución en conjunto de
países de la OCDE (3). Ni tampoco conviene
pasar por alto que la mayor parte del gasto en I+D
que realizan las empresas privadas en España
tiene su origen en unidades productivas controla-
das por el capital extranjero.

2.4. Penetración del capital extranjero

Como se ha destacado por diferentes historia-
dores, el capital extranjero ha jugado un impor-
tante papel en la consolidación del capitalismo en
España y en el desarrollo de la actividad empresa-
rial (Roldán et alia, 1974). Tortella (1995), apo-
yándose en una sólida documentación histórica,
ha puesto de manifiesto que el auge que, durante
gran parte del siglo XIX, tuvo la actividad empre-
sarial en España vino promovido por la llegada de
un alto volumen de inversión extranjera a secto-
res tan decisivos para la economía como la banca,
los transportes, la minería y metalurgia, la ener-
gía, la construcción de bienes de equipo o el agro-
alimentario (aceite y vinos). Ese fenómeno, que
para algunos autores viene explicado por la
ausencia de empresarios españoles, Tortella lo
considera como uno de los hechos que, junto a la
permanente búsqueda de protección por parte del
empresario español, pone de manifiesto que ha
existido una debilidad de espíritu de empresa en
España, que aún parece no haberse superado.

Por otro lado, si se atiende a hechos más
actuales, se observa que tras la caída de la inver-
sión exterior que se produjo durante el período de
autarquía que se inició con la dictadura franquis-
ta, en los años sesenta se inició una importante
recuperación, que ha seguido manteniéndose
hasta la actualidad. El espectacular crecimiento
que la inversión directa ha experimentado a partir

de la incorporación de España a la CEE, lo que se
ha traducido en la venta de numerosas empresas
al capital extranjero (Ontiveros,1997), es una
clara muestra de ese fenómeno. Así lo han refleja-
do diversos trabajos (Sánchez, 1998), en algunos
de los cuales se ha puesto de manifiesto que el
incremento en el nivel de penetración del capital
extranjero, es decir, el porcentaje de valor añadi-
do que se genera en empresas controladas por
capitales procedentes del exterior, ha sido espe-
cialmente notorio en el sector de la industria
manufacturera, donde ha llegado a superar el 35
por 100 (Guzmán, 1997).

Desde nuestra óptica, ese fuerte proceso de
penetración del capital extranjero en las empre-
sas operantes en la economía española, y espe-
cialmente en el sector industrial, tiene una doble
lectura. Por una parte, es indudable que la
inversión exterior ha hecho posible la genera-
ción de empleo directo e indirecto, así como
una mayor transferencia de tecnología hacia el
aparato productivo nacional; pero, de otro lado,
la «política de filiación» o venta de industrias
españolas a grupos extranjeros -necesaria para
la supervivencia de algunas unidades producti-
vas- parece poner de manifiesto, una vez más,
ciertas debilidades en la iniciativa empresarial
española, que ha optado, en muchos casos, por
la cómoda situación de vivir de las rentas del
capital antes que enfrentarse a las dificultades
que representa competir en mercados más abier-
tos y dinámicos.

2.5. La iniciativa empresarial y las grandes
empresas

Ya se ha señalado que otro de los rasgos que
caracterizan a la estructura productiva española
viene dado por la escasa presencia de grandes
empresas. Este hecho se ha atribuido con fre-
cuencia a factores de naturaleza económica,
como se verá más adelante. No obstante, sin
renunciar a la idea de que los factores económi-
cos pueden haber jugado un papel relevante,
cuando se observa la evolución que ha seguido
el ranking de las diez mayores unidades produc-
tivas que han venido operando en España no
dejan de ser significativos los dos hechos
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siguientes: 1) a comienzos del siglo XX la pro-
piedad de las diez mayores empresas española,
que era privada, estaba controlada totalmente, o
bien con una participación significativa, por la
inversión foránea en la mayor parte de los casos
(Carreras y Tafunell, 1996); 2) dentro de las
participadas mayoritariamente por el capital
español en la actualidad, salvo en dos casos,
pertenecen a sectores, que de uno u otro modo,
han estado fuertemente protegidos y/o privile-
giados: energía, comunicaciones y banca. Pues,
como se desprende del Cuadro 1, si se exceptúa
El Corte Inglés y la Corporación Mondragón,
las principales empresas españolas desde 1917
han compartido alguna de las siguientes cir-
cunstancias: a) ser creadas con capital público;
b) recibir el respaldo financiero de algún grupo
multinacional o bancario; o c) pertenecer a
alguno de los sectores de actividad que han
gozado de especiales privilegios. Por tanto, en
nuestra opinión, no debe rechazarse la idea de
que la falta de iniciativa empresarial sea un fac-
tor que ayude a comprender la escasez de gran-
des empresas en España.

Hasta aquí, se han relacionado y analizado un
conjunto de hechos que son reflejo de la existen-
cia de debilidades en la iniciativa empresarial
española. En el siguiente apartado se trata de
encontrar las causas que pueden explicar esa
debilidad del empresariado atendiendo a los fac-
tores inciden sobre su nacimiento.

3. Factores explicativos del fenómeno
empresarial en España

Fuera del estricto ámbito de la economía, el
fenómeno empresarial ha sido objeto de análisis

por parte de psicólogos y sociólogos, quienes,
en nuestra opinión, han realizado aportaciones
de gran interés sin las cuales resulta imposible
abordar el estudio del fenómeno empresarial en
toda su dimensión. Desde esa perspectiva multi-
disciplinar, puede señalarse que los factores o
variables que, según se desprende de las investi-
gaciones realizadas en el campo de la econo-
mía, de la sociología y de la psicología, son
explicativas de la aparición de empresarios y de
los comportamientos que éstos desarrollan se
pueden agrupar en cuatro bloques que, aten-
diendo a su naturaleza, denominaremos: a) con-
texto económico, b) contexto social, c) forma-
ción y experiencia laboral y d) características
personales (Cáceres, 1999). No obstante, debido
que no se conoce ninguna investigación psico-
lógica en la que se profundice sobre los rasgos
psicológicos de los empresarios, en este trabajo
no se aborda el estudio de las «características
personales». Así, exponemos a continuación las
variables que se han considerado más significa-
tivas dentro de cada uno de los tres grupos res-
tantes y procedemos a valorar su importancia
para la emergencia del empresario en España.
El análisis se desarrolla desde una doble pers-
pectiva, histórica y actual. El enfoque histórico
resulta relevante en tanto que en España, la
escasez de lo que con frecuencia se ha denomi-
nado «espíritu empresarial» parece haber sido
una constante a lo largo de un amplio período
de tiempo. Por lo que cobran gran interés las
aportaciones que han realizado los especialistas
de la historia económica y empresarial, pues
permiten cubrir, en cierta medida, la carencia de
fuentes de información directa sobre las carac-
terísticas de dichos agentes.
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CUADRO 1
DISTRIBUCION PROPIETARIA DE LAS DIEZ MAYORES EMPRESAS EN ESPAÑA

1917 1930 1948 1960 1974 1990 1994 1999

Norte M-Z-A RENFE RENFE CTNE CTNE Repsol Telefónica
M-Z-A Norte CTNE Ensidesa RENFE Hidrola CTNE ENDESA
B.España CHADE CHADE CTNE B.Central IBERDU C. Inglés REPSOL
Río Tinto B.Traction Riesgos C. Sotelo Iberduero RENFE CEPSA BBVA
Andaluces B.España Iberduero Hidrola Hidrola Fenosa ENDESA Iberdrola
SGAzucar Riesgos CAMPSA Iberduero Ensidesa ENDESA Tabacalera BSCH
Catalana Asturiana B.Hispano CAMPSA Banesto FECSA Iberdrola C. Inglés
M-C-P Peñarrolla SECN EN Bazán B.Bilbao Sevillana F. Renault Mondragón
Riesgos CTNE Banesto Altos H. FECSA BBV Opel E. UE Fenosa
Zafra-H Tánger-F B.Bilbao ENDESA UE Fenosa B.Santan Pryca Aceralia

Fuentes: Carrera y Tafunell (1996) y Anuarios El País y El Mundo.



3.1. El contexto económico

Dentro del contexto económico vamos a con-
siderar dos variables que con frecuencia han sido
introducidas en los análisis de economistas y
sociólogos para explicar la aparición de empresa-
rios: 1) el «nivel de oportunidades económicas»,
que viene dado por las posibilidades existentes
para realizar beneficios; las cuales dependen a su
vez de las características que presenten los mer-
cados de productos y de factores y de las infraes-
tructuras existentes, y 2) la «falta de oportunida-
des de empleo en las organizaciones existentes»,
que hace referencia a la posibilidad de conseguir
un puesto de trabajo por cuenta ajena y, por tanto,
viene determinada en gran medida por el nivel
que alcancen las tasas de desempleo.

3.1.1. El nivel de oportunidades económicas

La existencia de un bajo nivel de oportunida-
des económicas es un argumento con el que con
frecuencia se ha justificado la escasez de empre-
sarios o de espíritu empresarial en España. Se ha
señalado que la estrechez de los mercados de pro-
ductos durante los siglos XVIII y XIX debido a
los bajos niveles de renta per cápita que tenía la
población, muy dependiente de la inestable pro-
ducción agraria, supuso un retraso para la indus-
trialización y un lastre para la aparición de
empresarios, que habría de arrastrarse durante el
siglo XX. Asimismo, en relación con los merca-
dos de factores, se ha señalado la escasa dotación
española de materias primas y se ha justificado la
ausencia de empresarios, sobre todo de cierta
dimensión, por la falta de recursos financieros. La
tardía formación de los mercados de capitales y la
marcada orientación de la banca hacia las opera-
ciones de corto plazo, han sido considerados
como algunos de los principales factores que
limitaron las posibilidades de crecimiento de las
empresas y de puesta en marcha de nuevos pro-
yectos industriales, ante la dificultad que repre-
sentaron para conseguir recursos ajenos o el ele-
vado coste de éstos.

Por otro lado, el bajo nivel de infraestructuras
existentes en España respecto a otros países euro-
peos, acentuado por la accidentada geografía de

la Península Ibérica, ha sido con frecuencia desta-
cado entre los factores que han dificultado el
desarrollo económico del país y como un obstá-
culo más a tener en cuenta para explicar la debili-
dad del empresariado, en tanto que ha reducido el
nivel de oportunidades económicas.

Finalmente, en relación con el nivel de oportu-
nidades económicas, hay que tener en cuenta el
papel que han jugado los poderes públicos debido
a su capacidad para actuar sobre los mercados de
productos, factores e infraestructuras. Según han
señalado Comín y Martín Aceña (1996), La
Revolución liberal, al realizarse bajo el influjo del
«moderantismo», quedó muy influida por los
terratenientes, conservando un marcado cariz
intervencionista y anti-industrial. Las medidas
que se tomaron durante el bienio progresista libe-
ralizaron sólo algunos sectores, lo que desajustó
los mecanismos de mercado y, aunque hubo algu-
nos intentos posteriores de desregulación y libera-
lización de la economía, el proteccionismo inte-
gral volvió desde 1891. Así, la protección frente
al exterior, las prácticas intervencionistas y las
barreras de entrada, que en numerosas ocasiones
propiciaron los empresarios ya establecidos, se
convirtieron en una constante de la economía
española, que se acentuó durante las dos dictadu-
ras del siglo XX, y que, aunque fue atenuada des-
pués del Plan de Estabilización, en el período del
franquismo tuvo un peso específico importante
(Arruñada, 1993). Ese tipo de prácticas restricti-
vas de la competencia han constituido, según
diferentes autores, un importante obstáculo para
la emergencia empresarial en todos aquellos paí-
ses en los que se han dado (Gnyawali y Fogel,
1994).

Resulta difícil negar que los hechos que breve-
mente se han descrito en los párrafos anteriores
hayan representado un obstáculo para la emergen-
cia empresarial y un importante condicionante
para el crecimiento de las empresas españolas.
Sin embargo, desde nuestra óptica, resulta aún
más difícil compartir la tesis de quienes defien-
den que las debilidades del empresariado español
pueden ser explicadas únicamente atendiendo a
ese conjunto de factores económicos. No es que
se dude de que, históricamente, la estrechez de
los mercados de productos haya menguado el
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nivel de oportunidades económicas y, como con-
secuencia, desincentivado la aparición de empre-
sarios. Sin embargo, existen razones para pensar
que, pese a dichas estrecheces, en la economía
española se han dado y siguen dándose oportuni-
dades económicas que la población española no
ha querido o no ha sabido explotar.

En un excelente trabajo del profesor Tortella
se pone de manifiesto que durante el siglo pasado
y el presente, cuando se configura el sistema
capitalista español, ante la falta de iniciativa de la
población autóctona para aprovechar muchas de
las oportunidades de negocio existentes en la eco-
nomía, fueron empresarios extranjeros los que se
encargaron de explotarlas. Entre los casos más
significativos pueden señalarse, en primer lugar,
el sector del transporte, donde hubo una fuerte
presencia de la iniciativa francesa y belga en la
construcción de las redes de ferrocarril, desempe-
ñando los empresarios españoles sólo un papel
secundario como «seguidores» de la iniciativa
foránea. Algo parecido ocurrió con los transportes
urbanos; fueron empresarios ingleses los que cre-
aron las primeras compañías de tranvías en Bar-
celona y posteriormente, ya en el siglo XX, serían
empresas extranjeras las que operaran con los sis-
temas de tranvías de las principales capitales de
provincia españolas. En segundo lugar, puede
destacarse el sector bancario, donde se constata
una alta presencia de banqueros extranjeros, espe-
cialmente franceses, ya desde finales del siglo
XVIII y principios del XIX, que crearon o inter-
vinieron en la constitución de los principales ban-
cos españoles. En tercer lugar, hay que conside-
rar la escasa iniciativa autóctona en un sector tan
emblemático como el de la industria agraria, así
como el reducido dinamismo que los empresarios
españoles mostraron, durante los siglos XIX y
XX, frente a los extranjeros en la producción y
comercialización de vinos, naranjas, productos
hortofrutícolas o aceite, lo que hizo que muchas
de las oportunidades económicas que se brinda-
ban a esas producciones no fueran explotadas por
empresas españolas. Finalmente, puede mencio-
narse la explotación del subsuelo español por
compañías foráneas, y la introducción de otras
industrias modernas, como la del gas y la electri-
cidad, por empresarios y capitalistas extranjeros

(Tortella, 1995). Por tanto, ante tal cúmulo de
hechos, resulta difícil admitir que la debilidad que
históricamente ha mostrado el empresario español
pueda atribuirse, exclusivamente, a la existencia
de un bajo nivel de oportunidades económicas,
pues éstas, como se ha visto, se dieron, el proble-
ma es que no fueron suficientemente explotadas
por los empresarios nativos.

Por otro lado, en relación con el mercado de
factores, la ya referida escasa dotación española
de materias primas hay, cuando menos, que relati-
vizarla. Durante el siglo XIX se desarrolló una
importante actividad minera, que, como se ha
señalado, estuvo en gran parte en manos del capi-
tal extranjero, así como una considerable produc-
ción agrícola que tuvo por destino la exportación,
por lo que esa escasez de recursos naturales no
debe haber representado un obstáculo para la
emergencia empresarial hasta ya entrado el siglo
XX, salvo quizás en lo que se refiere a las fuentes
con potencial energético. El hecho es que, como
también se ha señalado más arriba, esas oportuni-
dades no fueron bien aprovechadas por el empre-
sariado español, quedando en muchos casos su
explotación en manos de empresas extranjeras.

Igualmente, en relación con las limitaciones
que puede haber representado históricamente la
escasez de recursos financieros para el desarrollo
del empresariado español, pueden hacerse algu-
nas matizaciones. Hay que considerar que la falta
de capitales para la puesta en marcha de empresas
industriales no puede ser ajena a la desviación
hacia la compra de tierras que los poseedores de
capital realizaron en el siglo XIX tras las desa-
mortizaciones. Muchas veces se ha defendido la
racionalidad económica de esas inversiones en el
campo. Sin embargo, esa supuesta racionalidad
económica parece concluir con la mera compra
de la tierra pues, como señala Simón Segura
(1989), ese capitalista no persiguió los máximos
beneficios con objeto de reinvertirlos rápidamen-
te e incrementar así el producto social, sino que
«amigo del buen vivir», evitó correr riesgo algu-
no en sus empresas, «con lo que careció del rasgo
fundamental del espíritu empresarial».

Tortella (1995) señala otro hecho que merece
ser destacado en relación con la escasez de recur-
sos financieros, como es que se sabe de numero-
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sos casos de capitalistas españoles que compraron
títulos en la Bolsa de París con los que financia-
ban a las compañías ferroviarias francesas que
operaban en España, es decir, que prefirieron
financiar la iniciativa extranjera en ese sector
antes que ser ellos mismos los que tomaran dicha
iniciativa. Este comportamiento de algunos capi-
talistas españoles, si se analiza atendiendo a la
delimitación de la función empresarial que se ha
expuesto, obliga a situar, al menos una parte del
problema, en la esfera impulsora del empresario
en lugar de en la esfera financiera (carencia de
recursos).

También se ha señalado que la banca española,
a diferencia de la de otros países europeos, se ha
caracterizado por mostrar una clara orientación
hacia las operaciones de corto plazo frente a las
de largo plazo. Sin duda, ese modo de operar
puede haber dificultado la financiación de nume-
rosos proyectos empresariales, pero, al margen de
esas implicaciones que resultan muy evidentes,
cabe preguntarse si esa forma de actuar no es una
manifestación más de debilidades en la esfera
impulsora del empresario español, en este caso
del que actúa en el sector bancario, que ha renun-
ciado así asumir el mayor riesgo que conllevan
las operaciones de largo plazo y, por tanto, a
explotar las oportunidades de negocio asociadas a
ellas. De cualquier forma, desde una perspectiva
actual, el problema financiero parece haberse
resuelto en gran medida, lo que se ha debido a la
mayor oferta de créditos y préstamos, a la plena
integración del mercado financiero español en el
europeo e internacional y, también, a las numero-
sas ayudas a las empresas que se han venido ofre-
ciendo en los últimos años por diferentes institu-
ciones públicas.

Por otra parte, los factores económicos tam-
bién se han utilizado para justificar la escasez de
grandes empresas en la economía española. Entre
las razones más importantes que se han señalado,
destacan las siguientes: a) el número de grandes
unidades productivas está en relación con el nivel
que alcancen el PIB y la renta per-cápita (Wil-
kins, 1992), magnitudes más reducidas en España
que en otros países en los que sí han surgido
grandes marcas; b) la economía española no goza
de ventajas comparativas en sectores proclives a

generar grandes empresas (Carreras y Tafunell,
1996), por lo que las exportaciones españolas han
tenido denominación de origen, pero no marcas:
frutas, vinos y minerales; c) algunas unidades
productivas españolas que realizan exportaciones
industriales, como por ejemplo las de zapatos, no
son propicias para la generación grandes empre-
sas (Chandler, 1988); d) la estrechez de los mer-
cados de productos favoreció el desarrollo de
estrategias de diversificación de la producción en
lugar del crecimiento; e) el escaso desarrollo del
mercado de factores y la pobreza del medio natu-
ral; f) las dificultades en los mercados de capita-
les y financieros y el mayor control por las
empresas extranjeras de los mercados en los que
colocaban los productos obtenidos en España
(vinos, aceite, minerales), así como su mejor
dotación técnica, organizativa y financiera. Por
otra parte, junto a los anteriores factores se han
señalado otros de naturaleza institucional, como:
a) el carácter moderado de la Revolución Liberal,
que hizo que la política económica quedase muy
marcada por los terratenientes y conservase un
notable cariz intervencionista y anti-industrial; b)
determinadas regulaciones que propiciaron la
toma de acuerdos colusivos entre las unidades
productivas; y c) los lazos familiares y personales
entre grandes y pequeñas empresas, que permitie-
ron la supervivencia de éstas (Comín y Martín
Aceña, 1996 y 1997).

No se puede negar que la reducida presencia
de grandes empresas en España pueda explicarse
en base a los factores anteriores pero, en nuestra
opinión, aquéllos no son suficientes para explicar
la elevada presencia relativa, respecto a otros paí-
ses europeos, de microempresas y, complementa-
riamente, el menor porcentaje de empresas
pequeñas o medianas, lo que, como se ha apunta-
do anteriormente, resulta indicativo de debilida-
des en la esfera impulsora del empresario. Se ha
señalado que muchos de los factores que se han
asociado con una falta de «oportunidades econó-
micas» y, a partir de éstas, con las debilidades del
empresariado español no siempre son tan eviden-
tes a juicio de algunos investigadores, lo que ha
provocado controversias en torno a esas relacio-
nes. Además, en la actualidad, pese a que muchos
de esos factores económicos con los que se ha
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asociado la histórica debilidad del empresariado
español se han diluido considerablemente, siguen
observándose ciertos hechos que sugieren que el
problema no está resuelto, como se ha reflejado
en el análisis que se ha desarrollado en el aparta-
do anterior.

3.1.2. La falta de oportunidades de empleo en las
organizaciones existentes

En lo que se refiere a esta otra variable del
contexto económico, no existe un claro consenso
sobre su importancia como factor explicativo de
la emergencia empresarial. Diferentes investiga-
ciones empíricas revelan que no siempre se
encuentra significativamente asociada con la apa-
rición de los empresarios. No obstante, en algu-
nos casos ha mostrado una notable incidencia
sobre la decisión de poner en marcha negocios
propios (Blackburn y Curran, 1989). En lo que se
refiere a la economía española, la escasez de
datos que permitan valorar su comportamiento
histórico en relación con la emergencia empresa-
rial obliga a desarrollar el análisis limitándolo a
una perspectiva bastante actual. Así, los trabajos
empíricos que se han consultado ponen de mani-
fiesto que en España las tasas de desempleo se
han mostrado positivamente correlacionadas con
la puesta en marcha de nuevos negocios durante
las últimas décadas (Castillo, 1995; De Andrés,
García y De la Fuente, 1997), habiéndose detecta-
do una elevada incidencia de dicho factor sobre la
emergencia empresarial en Andalucía (Cáceres,
1999).

Por otro lado, hay que destacar que las tasas
de desempleo que se dan en la economía españo-
la, con independencia de que puedan estar influ-
yendo positivamente sobre el número de empre-
sarios que surgen, afectan también a otros
aspectos cualitativos del agente empresarial.
Recientes investigaciones han puesto de mani-
fiesto que el tipo de motivación que empuja a los
individuos a la puesta en marcha de empresas
propias determina, en gran medida, sus comporta-
mientos empresariales. Cuando las motivaciones
son de tipo extrínseco, como la necesidad de
escapar del desempleo, los empresarios tienden a
mostrar, entre otras características, frente a los

que tienen motivaciones intrínsecas -por ejemplo,
el logro personal-, una menor propensión a inno-
var, menos orientación hacia la búsqueda de opor-
tunidades de negocio, bajo interés por expandir su
empresa y poca predisposición a convivir con la
incertidumbre propia del mundo empresarial
(Santos, 1998), es decir, que tienden a desarrollar
la esfera impulsora sólo lo necesario para garanti-
zar la supervivencia del negocio. Por tanto, entre
este tipo de empresariado, las unidades producti-
vas, generalmente, conservarán una dimensión
reducida, se orientarán preferentemente hacia los
mercados más conocidos -los locales- no desarro-
llarán actividades muy complejas, serán poco
innovadoras, etcétera, es decir, formarán un tejido
empresarial de escasa calidad.

3.2. El contexto social

La influencia del contexto social sobre el cre-
cimiento económico y el empresariado ha sido
objeto de atención para algunos investigadores
desde hace tiempo. Por razones de espacio, no es
posible analizar aquí la relevancia que para el
empresariado español han tenido cada uno de los
factores sociales que se han considerado asocia-
dos al fenómeno empresarial. Por lo que sólo se
han seleccionado algunos sobre los que existe un
alto grado «consenso» en relación a su importan-
cia para que surjan empresarios: 1) el grado de
consideración o legitimación social del empresa-
rio, 2) los valores culturales dominantes y 3) las
redes.

3.2.1. El grado de consideración o legitimación
social del empresario

El grado de consideración social del empresa-
rio constituye uno de los factores sobre los que
las investigaciones sociológicas han mostrado
mayor acuerdo al valorar su importancia para la
emergencia empresarial. Se ha afirmado que
cuando las actividades empresariales gozan de
una alta consideración social se estimula la apari-
ción de empresarios y el desarrollo de las funcio-
nes de la «esfera impulsora», que son en las que
en definitiva radica el «espíritu empresarial». En
cambio, una baja legitimación social hace que

BOLETIN ECONOMICO DE ICE N° 2719
DEL 11 AL 17 DE FEBRERO DE 2002 47

COLABORACIONES



disminuya la orientación de los individuos hacia
la puesta en marcha de negocios propios y desin-
centiva el desarrollo de dichas funciones.

Desde una perspectiva histórica, se ha puesto
de manifiesto que en España, la herencia cultural
del Antiguo Régimen, que se caracterizó por su
profundo prejuicio, de origen aristocrático, contra
el trabajo manual, estuvo muy presente durante el
siglo XVIII, lo que afecto negativamente al desa-
rrollo de la industria y del comercio. Menos claro
parece, en cambio, el grado en que esa mentali-
dad se mantuvo durante el siglo XIX pero se ha
señalado que dado que había existido durante
muchos siglos y que el prestigio social de la
nobleza siguió siendo grande, es poco probable
que hubiera desaparecido (Tortella, 1995).

Es muy posible que esa baja valoración de las
actividades empresariales haya representado a lo
largo de la historia española un escaso incentivo
para la aparición de empresarios y haya contri-
buido a su vez a orientar a los individuos con
más iniciativa hacia actividades menos producti-
vas, como el clero o el ejercito, que gozaron de
una mayor valoración social. No obstante, dicha
mentalidad fue desapareciendo a lo largo del
siglo XX, en el que la figura del empresario
pasó a estar deslegitimada, en algunos grupos
sociales, tras el auge que tomaron las ideas pro-
cedentes de la filosofía marxista, que asimilaban
al agente empresarial con el explotador. Los
cambios en la economía y la sociedad española
que se han dado en las últimas décadas hacen
difícil creer que dicha visión del empresario se
siga manteniendo en la actualidad (Torrero,
1989). Sin embargo, recientes trabajos empíricos
siguen poniendo de manifiesto que el empresa-
rio goza de menor consideración social, sobre
todo en algunas regiones españolas, que otros
profesionales, como el médico, el abogado, etcé-
tera (Cáceres, 1999).

3.2.2. Los valores culturales dominantes

La cultura, ha sido considerada, sobre todo
por psicólogos y sociólogos, un factor de gran
trascendencia para la aparición y el aprendizaje
del empresario, en el sentido de que crea un
marco en el que se desarrollan actividades y se

establecen estándares que afectan a la actitud
que mantienen los individuos hacia el empresa-
riado (Spilling, 1991). En este sentido, los tres
valores culturales que se relacionan a continua-
ción son quizás los que han sido objeto de
mayor tratamiento por parte de los investigado-
res que han analizado el fenómeno empresarial
desde una perspectiva que va más allá de la
estrictamente económica: a) grado de aversión a
la incertidumbre, b) motivación de logro y c)
nivel de confianza mutua.

a) El grado de aversión a la incertidumbre

El grado de aversión a la incertidumbre se
asocia negativamente con la emergencia empre-
sarial. Las referencias históricas que se han
hecho anteriormente en relación con las caracte-
rísticas de las empresas españolas bien pueden
servir para apoyar la idea de que tradicionalmen-
te los empresarios se han mostrado bastante con-
trarios a la asunción de riesgos, como se ha afir-
mado con frecuencia en estudios que han
analizado la función empresarial en España. Un
trabajo del «European Observatory» (1996), en
el que se muestra un índice de aversión a la
incertidumbre calculado para diferentes países
del mundo, puede servir para corroborar esa
afirmación al permitir observar que dicha aver-
sión es superior en España, a la que se da en la
mayor parte de los países de la UE y a la de
Estados Unidos (Cuadro 2). No deja de ser sig-
nificativo que sean precisamente Portugal y Gre-
cia los únicos países que superan a España en la
mayor aversión a la incertidumbre.

En base a esas observaciones, el grado de
aversión a la incertidumbre entre la población
española quizás pueda haber constituido un fac-
tor que haya desincentivado la emergencia
empresarial, o la explotación, por las empresas
ya constituidas, de oportunidades de negocio
que requerían afrontar ciertos niveles de riesgo.
Se trata, por tanto, de un rasgo cultural que inci-
de negativamente sobre el desarrollo de la esfera
impulsora del empresario pues, como se ha seña-
lado al principio, una de las funciones que inte-
gran ésta es precisamente la asunción de incerti-
dumbre.
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b) La motivación de logro

Dicha motivación, puede ser entendida como
la necesidad que un individuo tiene de realizar
bien las tareas de las que se ocupa; no tanto para
obtener una recompensa económica, un reconoci-
miento o prestigio social, como para alcanzar un
sentimiento interno de logro personal. McCle-
lland (1961), en su obra titulada «The Achieving
Society», puso de manifiesto que existe una
correlación positiva entre el grado con que dicha
motivación se ha presentado en los individuos de
diferentes países, en distintos momentos de su
historia, y el progreso económico que han alcan-
zado, siendo el nexo de conexión entre una y otro
el empresario. Pese a que el trabajo de McCle-
lland ha sido objeto de duras críticas, ello no ha
impedido que la «motivación de logro» se haya
convertido en uno de los factores sobre los que
existe un amplio consenso en relación a su rele-
vancia para comprender el fenómeno empresarial.

La importancia de la motivación de logro radi-
ca, no sólo en que puede favorecer la emergencia
empresarial, sino también en que aparece asocia-
da a un conjunto de comportamientos que se
identifican con cualidades positivas del empresa-
riado, como: la asunción de riesgos (4), la dedica-
ción al trabajo, la planificación, la iniciativa, etcé-
tera, es decir, en comportamientos que se
localizan en la esfera impulsora del empresario.
Por tanto, se trata de un factor que, como el grado
de aversión a la incertidumbre, contribuye al
desarrollo de las funciones de la «esfera impulso-

ra» del empresario. De hecho, diferentes investi-
gaciones han puesto de manifiesto que existe una
relación estadísticamente significativa entre el
ritmo de crecimiento de las unidades productivas
y el nivel de motivación de logro de sus empresa-
rios (Blackburn y Curran, 1989).

En relación con la sociedad española, diferente
trabajos han detectado una escasa motivación de
logro entre rasgos que caracterizan al empresaria-
do. Pero quizás, una apreciación más objetiva y
actual sobre el conjunto de la población pueda
obtenerse a partir de los resultados de un estudio
de Ronald Inglehart (1997) en el que se analizan
valores culturales de cuarenta y tres sociedades
diferentes, poniéndose de manifiesto que la pun-
tuación media que obtiene España en un índice de
motivación económica para el logro es de la más
bajas de Europa, encontrándose por detrás de paí-
ses como Alemania, Francia, Gran Bretaña, Che-
coslovaquia, Reino Unido, Hungría, Polonia, Ita-
lia, Países Bajos, etcétera.

c) Nivel de confianza mutua

El nivel de confianza mutua viene dado por el
grado en que los individuos de una sociedad con-
fían en sus semejantes para llevar a cabo proyec-
tos comunes. Es otro de los valores culturales a
los que se le viene atribuyendo una importancia
creciente por su relación con la prosperidad eco-
nómica y la dimensión de las empresas. Francis
Fukuyama (1995) ha desarrollado un profundo
estudio sobre la relevancia que dicho factor tiene
para el crecimiento económico en el que defiende
la idea de que las organizaciones empresariales de
gran dimensión y flexibles surgen en las socieda-
des en las que es elevado el grado de confianza
mutua. Desde ese enfoque, el crecimiento empre-
sarial, la asunción de mayores riesgos, la búsque-
da de nuevas oportunidades, la innovación, la
investigación y el desarrollo, todas ellas funcio-
nes que, por otra parte, se identifican con la
«esfera impulsora» del empresario, difícilmente
podrán desarrollarse en muchos casos si no se
cuenta con la colaboración de un conjunto de per-
sonas o entidades.

Fukuyama, resalta la importancia que para
el crecimiento económico tienen las organiza-
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(4) Dicha asunción de riesgos se refiere exclusivamente al
empresariado, que, según han puesto de manifiesto diferentes
investigaciones, se caracteriza por asumir riesgos moderados. En
cambio, la «aversión a la incertidumbre», que se ha tratado en el
punto anterior, hace referencia a la actitud de la población en
general frente al riesgo. 
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CUADRO 2
INDICE DE AVERSION A LA INCERTIDUMBRE

País Indice de aversión a la incertidumbre

Alemania................................... 65
España ...................................... 86
Dinamarca................................. 23
Grecia ....................................... 112
Italia .......................................... 75
Portugal .................................... 104
Reino Unido .............................. 35
Estados Unidos .......................... 46

Fuente: The European Observatory, 1996.



ciones intermedias entre la familia y el Estado
y, aunque no realiza un análisis en profundidad
sobre el caso particular de la sociedad españo-
la, sitúa a España entre los países que, junto al
Sur de Italia, la mayor parte de Latinoamérica
y la antigua Unión Soviética, poseen una fuerte
estructura familiar y una gran presencia del
Estado en la vida diaria de los ciudadanos, a la
vez que una notable debilidad de asociaciones
intermedias dentro del conjunto de la sociedad
civil. En el mismo sentido, pero poniendo
mayor énfasis en el excesivo individualismo
del español medio, Lawrence Harrison (1992)
ha afirmado que en España existe un «estrecho
radio de confianza y de centralidad en torno a
la familia que excluye a grupos sociales más
amplios». El retraso con que las sociedades
anónimas se desarrollaron en España y el
menor grado de asociacionismo que sigue dán-
dose en la actualidad frente a otros países euro-
peos, no parecen, desde esa perspectiva, fenó-
menos que deban analizarse al margen de ese
valor cultural.

3.2.3. Las redes

En relación con el factor redes, que en los últi-
mos años ha sido objeto de análisis en numerosas
publicaciones sobre el empresariado, se ha desta-
cado la necesidad de que el individuo tenga acce-
so a un sistema de apoyos y contactos, que lo
conecten con una estructura más ancha en el
mundo de los negocios y del trabajo, para que
pueda emerger como empresario. Las redes pue-
den ser de muy diverso tipo: familiares, persona-
les, comerciales, profesionales, de I+D, tecnoló-
gicas, etcétera.

La importancia de las redes para la aparición
de empresarios se ve reflejada en la alta presencia
de empresas familiares en algunas economías, lo
que pone de manifiesto el papel que juega la
familia como red de apoyo al empresario, y en la
alta tasa de natalidad empresarial que se alcanza
en las llamadas «áreas empresariales» o en los
«distritos industriales», donde el contacto con
gran parte de los agentes externos con los que la
empresa necesita relacionarse es, generalmente,
más fácil.

En lo que se refiere a España, el excesivo peso
de la familia (Guzmán et alia, 1995), junto a la
débil «confianza mutua, hace que se vea obstacu-
lizada en gran medida el crecimiento empresarial
con la incorporación de nuevos socios y gestores
externos más allá del núcleo familiar.

Por otro lado, la importancia de las «áreas
empresariales» o de los «distritos industriales»
para el fomento de la actividad empresarial radi-
ca, entre otros aspectos, en que en ellos resulta
más fácil la subcontratación de bienes y servi-
cios, la incorporación mano de obra cualificada,
el transporte, las relaciones entre productores y
demandantes y, en general, la obtención de las
llamadas economías de aglomeración. En Espa-
ña, como en tantos países europeos, una gran
parte de la producción industrial se ha venido
organizando en torno a dichos sistemas producti-
vos. Sin embargo, a diferencia de lo que ocurre
en otras economías más prósperas, apenas exis-
ten lo que estrictamente se llaman «distritos
industriales», pues resulta frecuente encontrar
áreas empresariales en las que observa una pre-
sencia muy elevada de pequeñas empresas y
microempresas, con bajo o nulo nivel de integra-
ción vertical y sin apenas conexión productiva
entre si. Como señala Juan José Castillo (1995)
se aprecian notables diferencias entre los distin-
tos sistemas de pymes, detectándose en éstos un
hecho que puede ser muy significativo: la exis-
tencia de sistemas de pequeñas y medianas
empresas considerablemente alejados de la idea
de «distrito industrial marshalliano», con una
producción muy dispersa y con diferentes barre-
ras de información .

Por tanto, aunque el factor redes juega un
importante papel en la emergencia del empresario
español, como refleja el hecho de que la gran
mayoría de los empresarios surjan teniendo ya
algún tipo de relación con clientes, proveedores y
otros agentes externos a la empresa (Cáceres,
1999), también en este ámbito se detectan ciertas
características que parecen revelar que no siem-
pre se aprovechan las posibilidades que las redes
ofrecen para el desarrollo de las empresas (inno-
vación, incorporación de nuevas tecnologías, rea-
lización de proyectos comunes) y el surgimiento
de nuevos empresarios.
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4. Formación y experiencia laboral

Aunque algunos investigadores han mantenido
que la oferta de capacidad empresarial aumenta
inconfundiblemente con la escolarización adicional
(Schultz, 1985), no dejan de producirse algunas
controversias en torno esa tesis. Sin embargo, existe
bastante más acuerdo en torno a idea de que la
importancia de la formación en el empresario crece
con el nivel de desarrollo económico pues, si en los
primeros momentos en los que se inició la indus-
trialización el nivel educativo pudo ser un factor de
poca relevancia, debido a la escasa complejidad de
la gestión empresarial, posteriormente su importan-
cia se ha ido incrementando en la medida en que las
sociedades se iban desarrollando y las organizacio-
nes empresariales alcanzaban mayor dimensión.
Por todo ello, en los países que progresan el nivel
de instrucción se ha convertido en un recurso
imprescindible para que la «esfera gerencial» de la
función empresarial no limite las posibilidades de
creación y desarrollo de las unidades productivas.

Algunos de los investigadores que conciben
que la educación juega un importante papel en la
emergencia empresarial, se han preguntado qué
tipo de formación es la que más despierta en el
individuo el desarrollo de las actitudes y compor-
tamientos que se esperan del empresario. En res-
puesta a esa cuestión, se han elaborado diferentes
propuestas metodológicas y de contenidos que, a
diferencia de las que contempla la formación
general o standard, van orientadas a lograr que
los individuos adquieran, además, una formación
específica, más difícil de formalizar y que está
estrechamente relacionada con las actitudes frente
al riesgo, la innovación, la captación de oportuni-
dades de negocio, etcétera (Gibb, 1994), es decir,
con el desarrollo de la esfera impulsora del
empresario, sin que ello signifique que no se
transmitan también conocimientos que posibiliten
la mejora de la «esfera gerencial».

Junto a los dos tipos de formación anteriores
cabe señalar un tercero: la experiencia laboral pre-
via en un puesto de trabajo por cuenta ajena. Dife-
rentes investigaciones han puesto de manifiesto
que la experiencia profesional, en tanto que per-
mite aprender conocimientos, procedimientos y
comportamientos empresariales desde la práctica

diaria en las empresas, constituye un importante
estímulo para que muchos individuos se lancen
hacia la creación de actividades empresariales
propias (Birley y Westhead, 1992). El hecho de
que con este tipo de aprendizaje se adquieran,
tanto conocimientos formalizables como no for-
malizables, es indicativo de que afecta al desarro-
llo de las esferas «gerencial» e «impulsora» de la
función empresarial. De todo lo anterior se deduce
que dentro de éste área de influencias en la emer-
gencia empresarial se pueden distinguir tres facto-
res o variables: formación standard, formación
específica para empresarios y experiencia laboral
previa.

En relación a España, la formación específica
para empresarios, que ha crecido bastante en
otros países en las últimas décadas, tiene aún muy
poca presencia en la oferta educativa. No obstan-
te, el hecho de que se trate precisamente de un
tipo de formación bastante reciente en todos los
países en que se imparte, pone de manifiesto que
la debilidad que históricamente ha venido presen-
tando el empresariado español no puede ser expli-
cada en base a ese factor.

Mayor importancia puede atribuirse, desde una
perspectiva histórica, a la formación standard. Los
menores niveles educativos que se han dado en
España, frente a otros países más prósperos de
Europa, y la decadencia de sus universidades
durante siglos, de la que no empezará a salir hasta
las reformas del XIX, se han relacionado por dife-
rentes historiadores con el atraso económico espa-
ñol. Desde esa perspectiva, la menor oferta de
conocimiento puede haber limitado las posibilida-
des de desarrollo de la esfera gerencial del empre-
sario. Sin embargo, como es sabido, en la actuali-
dad el nivel educativo de la población española se
aproxima considerablemente a la media de los paí-
ses de la UE, por lo que no parece que ese factor
deba representar un obstáculo importante para la
emergencia de un empresariado de calidad. De
hecho, según la EPA, ha mejorado sensiblemente
la formación de los empleadores españoles en los
últimos quince años.

Finalmente, en lo que se refiere a la experien-
cia laboral previa, hay estudios que muestran que
es un factor de gran importancia para la aparición
de empresarios (Cáceres, 1999). No obstante, dada
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la escasa presencia que históricamente han tenido
en España las grandes empresas y la débil relación
universidad-ámbito empresarial, es probable que
hayan existido mayores limitaciones que en otros
países para desarrollar experiencias de gestión y
conocimientos empíricos de los sectores, lo cual,
según se ha señalado, pueden constituir un impor-
tante acicate para el desarrollo las esferas geren-
cial e impulsora de la función empresarial . Ahí
puede radicar quizás, una de las claves de la esca-
sa propensión hacia la empresarialidad por parte
de los jóvenes universitarios españoles.

5. Conclusiones

A partir de las características que presentan las
empresas españolas se ha tratado de poner de
manifiesto que en el empresariado español se dan
muestras de debilidades que se localizan en lo que
hemos llamado esfera impulsora de la función
empresarial. A continuación, se ha seleccionado
un conjunto de variables que diferentes economis-
tas, sociólogos y psicólogos han considerado que
son explicativas del fenómeno empresarial y
hemos procedido a su análisis para el caso español
agrupándolas en tres bloques: contexto económi-
co, contexto social y formación y experiencia
laboral. Dicho análisis ha permitido apreciar que
los factores económicos e institucionales no son
los únicos que cabe considerar para acercarse a
comprender la emergencia empresarial en España.
Frente a la tesis de que el bajo «nivel de oportuni-
dades económicas» es el responsable en gran
medida de la falta de empresarios en España sur-
gen importantes controversias derivadas de la
hipótesis de que dichas oportunidades existieron
pero no fueron aprovechadas. El análisis de la
variable «falta de oportunidades de empleo en las
organizaciones existentes», inclina a pensar que
esta variable incide considerablemente en la fuerte
presencia de microempresas en España.

Por otro lado, el análisis sobre las variables del
«contexto social» ha permitido detectar que en
España el menor grado de reconocimiento social
de que disfrutan las actividades empresariales
frente a otras profesiones y la presencia de deter-
minados valores culturales, pueden constituir un
desincentivo para la emergencia empresarial y, en

algunos casos, para el desarrollo de las funciones
de la esfera impulsora del empresario. Asimismo,
se ha puesto de manifiesto que en las áreas empre-
sariales o sistemas productivos locales de nuestro
país no siempre se articulan las redes empresaria-
les de modo que puedan explotarse todas las ven-
tajas que se han atribuido a los distritos industria-
les de cara a la aparición de nuevos empresarios y
a potenciar sus comportamientos dinamizadores
(innovación, incorporación de nuevas tecnologías,
puesta en marcha de proyectos comunes, etcétera).

Según el análisis sobre las variables que forman
el bloque «formación y experiencia laboral» no
parece que en la actualidad dichas variables pue-
dan estar incidiendo negativamente sobre la emer-
gencia empresarial, salvo las consecuencias que a
estos efectos pueda tener la escasa relación univer-
sidad-empresa. Los avances que ha experimentado
la educación en España hacen pensar que los obs-
táculos que en otros tiempos se pudieron presentar
para el desarrollo de la esfera gerencial del empre-
sariado han sido, en gran medida, superados. Final-
mente, algo parecido puede decirse en relación con
la esfera financiera, que si bien en el pasado pudo
encontrar importantes dificultades para ser desarro-
llada debido a las limitaciones existentes para obte-
ner financiación, hoy día, dada la amplia gama de
mecanismos de financiación y las ayudas económi-
cas que se ofrecen por diferentes instituciones
públicas, cuenta con muchas más posibilidades.

A tenor de todo lo anterior parece suficiente-
mente claro que el empresariado español sigue
presentando debilidades importantes que se loca-
lizan en gran medida en su esfera impulsora y que
los factores económicos no son suficiente para
explicar éstas, por lo que se hace necesario seguir
profundizando en el conocimiento de las relacio-
nes existentes entre el contexto social y el fenó-
meno empresarial como el camino más adecuado
para rasgar el grueso velo que impide ver con cla-
ridad la compleja naturaleza del empresario y sus
determinantes en nuestro país.
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